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Asignatura

Profesor que imparte 
la asignatura

Horario

Mañana

1. DATOS GENERALES

PrácticaTeórica

AnualSemestral

NIVEL/GRUPO

Mail del profesor

Curso 2019-20 Semestre II

Tarde



2. PLANIFICACIÓN DOCENTE SEMANAL

Lunes 23/3

Horario

Herramienta/Plataforma  empleada para la conexión con el alumno:

mail plataforma
virtual-URJC

app* *especificar

Otros:

Martes 24/3 Miércoles 25/3 Jueves 26/3 Viernes 27/3

Horario

videoconferencia

Horario Horario Horario

jose manuel buzon ruiz
SEMANA DEL 30 de MARZO al 3 de ABRIL



3. MATERIALES/ EVALUACIÓN CONTINUA

3.1 Contenidos (relacionados con la guía docente)

3.2 Material didáctico



3.4 Aspectos a evaluar

3.5 Calendario evaluación continua* Fecha:

* Plazo de entrega de la actividad evaluativa

3.3 Ejercicios teórico/prácticos programados



3.6 Comentarios

Fdo. Profesor Fdo. Coordinador del departamento Fdo. Director del IUDAA


	Práctica: Repertorio de Danza Española II 
	undefined: X
	undefined_2: X
	undefined_3: 
	undefined_4: X
	undefined_5: 2º Repertorio de Danza Española III. 
Grado en Artes Visuales y Danza (Menciones)
	undefined_6: José Manuel Buzón
	undefined_7: josemanuel.buzon@urjc.es 
	Mañana: 12:00
	undefined_8: 14:00
	Tarde: 15:00
	undefined_9: 16:30
	Lunes 163: X
	Horario: 15:00/16:30
	Martes 173: X
	Horario_2: 12:00/14:00
	Miércoles 183: 
	Horario_3: 
	Jueves 193: 
	Horario_4: 
	Viernes 203: 
	Horario_5: 
	virtualURJC: X
	especificar: Skype/WhatsApp/teléfono
	Otros: Se utilizarán todos los medios necesarios para poder facilitar el contacto con los alumnos.
	31 Contenidos relacionados con la guía docente: PARTE TEÓRICA: El contenido a desarrollar en la semana del 30 de marzo al 3 de abril, forma parte del punto numero 5, que aparece en la guía docente de esta asignatura y que tiene por titulo:
5. TEATRALIZACIÓN 
5.1 Ritmos/ Alberto Lorca. Análisis coreográfico de la obra Ritmos. Estudio de la estructura coreográfica de la pieza. (principales, pasos a dos, tríos y cuerpo de baile) (primera parte) 

PARTE PRÁCTICA: EL contenido a desarrollar  en la semana del 30 de marzo al 3 de abril aparece en la guía docente de esta asignatura y tiene por título:
2. ESTUDIO DE UN FRAGMENTO DE UN BALLET REPRESENTATIVO DEL REPERTORIO ESPAÑOL
2.1 Estudio técnico e interpretativo del baile de Repertorio perteneciente al Ballet Nacional de España.
2.1.1 Ritmos de Alberto Lorca
	32 Material didáctico: PARTE TEÓRICA:
-MATERIAL TEÓRICO. Apuntes sobre, análisis coreográfico de la obra Ritmos. 
-MATERIAL AUDIOVISUAL del cual se facilitará a los alumnos los links para poder ser visionados. 
https://youtu.be/UTrk1FOzk7c (Ritmos. Alberto Lorca. BNE. 1984) material enviado a los alumnos por el correo oficial de la universidad.
Clase virtual por Skype con el profesor. serán debidamente informados con antelación por email oficial de la URJC, del día y la hora de la clase.  

MATERIAL AUDIOVISUAL DE APOYO FORMATIVO: 

https://youtu.be/Sud0cTv3uF8. Danza IX. BNE (1993). Ana González. 

PARTE PRÁCTICA:
Ritmos/Alberto Lorca. Ejercicios y video con la música para que puedan practicar, enviada al alumno a través del correo oficial de la universidad, link del video: 
https://youtu.be/UTrk1FOzk7c (Ritmos. Alberto Lorca. BNE. 1984)
	33 Ejercicios teóricoprácticos programados: PARTE TEÓRICA: 
El alumno ha de realizar tras revisar el contenido teórico, la clase virtual y el visionado del material audiovisual, un portafolio reflexivo personal sobre la obra Ritmos de Alberto Lorca. 

PARTE PRÁCTICA: 
El alumno ha de practicar y profundizar sobre el material que ha recibido en clase y debe realizar  la parte del repertorio práctico estudiado.
	34 Aspectos a evaluar: PARTE TEÓRICA: 
Actitud de aprendizaje y realización de la tarea propuesta.
Criterio y fundamentos a la hora de emitir juicios sobre una figura de la danza.

PARTE PRÁCTICA:
Actitud de aprendizaje y realización de la tarea propuesta.
Se tendrá en cuenta la musicalidad, ritmo, lenguaje del coreógrafo, técnica de palillos, estilo de la pieza y la ejecución técnica e interpretativa, siempre teniendo en cuenta las características especiales en donde se desarrollará esta practica.
	Fecha: 14/04/2020
	36 Comentarios: PARTE TEÓRICA/PRÁCTICA:
Los ejercicios que tienen que realizar los alumnos, tiene que grabarlos y enviarlos al profesor por wetransfer, dropbox, google drive o por alguna nube de email u otro sistema alternativo, de esta forma el profesor recibirá semanalmente los archivos y podrá comprobar el seguimiento del alumno y realizar la evaluación continua. 
	undefined_10: José Manuel Buzón 
	undefined_11: José Manuel Buzón
	undefined_12: Alberto García Castaño
	Text6: X


